
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000520240003100 

Proceso Filiación y petición de herencia 

Demandante Wilmer Stiven Molina León 

Causante Javier Acuña Rodríguez 

Demandados Sally Alexandra Acuña Sucunchoque y S. Acuña Martínez 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los requisitos legales, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de filiación y petición de herencia, que a través de 

apoderada judicial presenta Wilmer Stiven Molina León, en contra de la menor de edad S. 

Acuña Martínez, representada legalmente por su progenitora Elena María Martínez Pérez 

y la señora Sally Alexandra Acuña Sucunchoque, en calidad de herederos determinados 

del causante Javier Acuña Rodríguez y demás herederos indeterminados de éste. 

 

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, por el 

término de veinte (20) días, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial, 

haciéndose entrega de copia de la misma y los documentos allegados. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del 

C. G. del Proceso. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a los herederos indeterminados de Javier Acuña Rodríguez, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: DECRETAR la prueba de ADN con el fin de establecer los valores individuales 

y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos en 

aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, de conformidad con el artículo 386 del Código 

General del Proceso. 

 

De manera previa y a efectos de proferir las órdenes tendientes a realizar el examen 

genético, se requiere a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, 

suministre la información detallada de la ubicación de los restos óseos del señor Javier 

Acuña Rodríguez -si estos existieren-.  

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE al señor agente del Ministerio Público y al señor Defensor 

del Familia, adscritos al Despacho. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Carmenlorera Leal Ruiz, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
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NOVENO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de 

las providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de 

la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240000100 

Proceso Sucesión testada 

Causante Anais Gutiérrez de Castañeda 

Interesados José Enrique, Florinda y Belisario Castañeda Gutiérrez, María 

Aurora Castañeda de Urquijo, Rosa Isabel García Gutiérrez, Luz 

Nelcy Castañeda de Diaz y Javier Castañeda Velandia 

 

Por haber sido subsanada en término y, con el lleno de los requisitos legales, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión testada de Anais 

Gutiérrez de Castañeda, fallecida el 22 de junio de 2023, en esta ciudad, último lugar de 

domicilio de la causante. 

 

SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 487 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Reconocer como herederos a los señores José Enrique, Belisario y Florinda 

Castañeda Gutiérrez, María Aurora Castañeda de Urquijo, Rosa Isabel García 

Gutiérrez y Luz Nelcy Castañeda de Diaz, en calidad de hijos de la causante y, al señor 

Javier Castañeda Velandia, en representación, hijo de Orlando Castañeda Gutiérrez 

(Q.E.P.D.), este último hijo de la causante, quienes aceptaron la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

CUARTO: Se ordena emplazar a todas las personas que se crean con derecho a intervenir 

dentro de la presente causa sucesoral. Efectúense las publicaciones de que trata el artículo 

490 del C.G. del Proceso, únicamente, en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, tal como lo dispone el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022. 

 

QUINTO: Por Secretaría de este Despacho, líbrese el oficio con destino a la DIAN, 

informando de la apertura de esta sucesión, según el artículo 844 del Estatuto Tributario. 

 

SEXTO: Se requiere, para que concurra al presente proceso de sucesión, a la señora Ana 

Gilma Castañeda Gutiérrez, como heredera testamentaria, en calidad de hija de la 

causante. 

 

Para tal fin, NOTIFÍQUESE a la asignataria, de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 490 del Código General del Proceso y para los efectos previstos en el artículo 492 

de la normatividad procesal previamente citada.  

 

En caso de optar por notificar a la dirección electrónica de Ana Gilma Castañeda Gutiérrez, 

alléguense las constancias correspondientes de como obtuvo conocimiento del canal digital 

de la citada persona natural. 

 

Hágase saber a la señora Ana Gilma Castañeda Gutiérrez que, para concurrir al presente 

proceso sucesorio, deberá acreditar su grado de parentesco con la causante. 
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SÉPTIMO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Gloria Isabel Peña Tamayo, 

como apoderada judicial de los herederos reconocidos, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

OCTAVO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de 

las providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de 

la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240005400 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante Leysli Rocío Orozco Forero 

NNA L.F.C.O. 

Demandado Emerson Rodrigo Cadena Mora 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Primero de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023” 

 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 82 y siguientes, así como el 422 Ib. y la Ley 2213 

de 2022, se INADMITE la presente demanda para que sea subsanada en el término de 

cinco (5) días, so pena de ser rechazada, en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el poder debidamente otorgado al profesional del derecho para adelantar el 

presente proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 del C. G. del 

Proceso, o en su defecto, bajo las formalidades dispuestas en el artículo 5º de la Ley 

2213 de 2022. Lo anterior, dado que el anexado con la demanda no contiene la 

diligencia de presentación personal y tampoco fue remitido mediante mensaje de 

datos, tal como lo exigen las normas procesales supra citadas, de allí que no pueda 

tenerse en cuenta. 

 

2. Apórtense las evidencias que acrediten que el correo electrónico suministrado, 

corresponde al utilizado por el demandado, de conformidad con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

3. Como medida de dirección del proceso, se dispone que la subsanación de las 

deficiencias advertidas, se integren en un nuevo escrito de demanda y en mensaje de 

datos al correo j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la 

Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  
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KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240005600 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal o patrimonial a causa de 

sentencia judicial 

Demandante Liliana Carmenza Casanova Herrera 

Demandado Camilo Forero Guarnizo 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Primero de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023”  

 

Ahora bien, por haber sido presentada la demanda con el lleno de los requisitos 

legales consagrados en el Código General del Proceso, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda tendiente a la liquidación de la sociedad 

conyugal instaurada a través de apoderada judicial, por Liliana Carmenza Casanova 

Herrera, en contra de Camilo Forero Guarnizo. 

 

SEGUNDO. IMPRÍMASELE a esta acción el trámite legal establecido en el artículo 523 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO. SOLICITAR el expediente 50001 31 10 001 2017 00155 00 al Juzgado 

Primero de Familia de Villavicencio. Ofíciese. 

 

CUARTO. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el 

término de diez (10) días para que la conteste por intermedio de apoderado judicial, 

haciéndole entrega de copia de esta y los documentos allegados. 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del 

C. G. del Proceso. 

 

En caso de optar por notificar a la dirección electrónica de la pasiva, alléguense las 

constancias correspondientes de como obtuvo conocimiento del canal digital del señor 

Camilo Forero Guarnizo. 
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SEXTO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada Angela Patricia Martínez 

Sánchez, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.   

 

SÉPTIMO. Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de 

las providencias que se dicten por parte de este juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página 

oficial de la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240005700 

Proceso Impugnación e investigación de paternidad 

Demandante Pablo Saul Moreno Arias 

NNA D.A.O.A. 

Demandados Hernán Antonio Ortiz Valderrama y Yenifer Paola Ávila Aguirre 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Primero de Familia 

de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos conforme el 

Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023” 

 

Por haber sido presentada con el lleno de los requisitos legales, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de impugnación e investigación de paternidad, que a 

través de apoderado judicial presenta Pablo Saul Moreno Arias, en contra de Hernán 

Antonio Ortiz Valderrama y Yenifer Paola Ávila Aguirre, respecto de la menor de edad 

D.A.O.A. 

 

SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 368 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a los demandados, por el 

término de veinte (20) días, para que la conteste por intermedio de apoderado judicial, 

haciéndose entrega de copia de la misma y los documentos allegados. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del 

C. G. del Proceso. 

 

QUINTO: TÉNGASE en cuenta que, con la acción, se aportó la prueba de ADN 

practicada entre Pablo Saul Moreno Arias y la menor de edad D.A.O.A, por parte del 

laboratorio Genes S.A.S, al mismo se le dará el respectivo traslado una vez notificado los 

demandados.  

 

Conforme lo anterior, el Despacho se abstendrá de decretar la prueba pericial solicitada, 

teniendo en cuenta que la parte actora aportó la misma con el libelo de la demanda, la cual 

sera tenida en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE al señor agente del Ministerio Público y al señor Defensor del 

Familia, adscritos al Despacho. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Solmar Franklin Meldivieso 

Mora, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
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OCTAVO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de 

las providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de 

la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO   

Calle 36 No. 29 - 35 - Piso 2 Barrio San Isidro  

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicado  50001311000120240005800 

Proceso  Sucesión Intestada 

Peticionario Yohana María Sogamoso Vela 

Causante Luis Norbey Gómez Rojas 

  

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Primero de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de 

la Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023”. 

 

Revisado el expediente y de acuerdo con informe secretarial, se observa que el 16 de 

julio de 2024, el apoderado judicial de la parte actora, el Dr, José Diomedes García 

Hernández presentó memorial solicitando el retiro de la demanda. 

 

Sobre el retiro de la demanda, el artículo 92 del C. G. del Proceso dispone que: 

 

 “(...) el demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado 

a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será 

necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento 

de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo 

acuerdo entre las partes”.  

  

Revisadas las diligencias, observa el Despacho que la demanda de la referencia no ha 

sido objeto de calificación, de allí que se cumpla el requisito establecido en la norma 

citada en precedencia para autorizar el retiro de la demanda. 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE:   

  

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO la presente demanda de SUCESION 

INTESTADA, instaurada a través de apoderado judicial por YOHANA MARIA 

SOGAMOSO VELA contra LUIS NORBEY GOMEZ ROJAS, conforme lo establece 

el Art. 92 del Código General del Proceso.,  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión al apoderado judicial de la parte demandante.  

  

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, una vez en firme el presente auto. 

 

CUARTO: INFORMAR a la oficina judicial, para los efectos del Acuerdo 1472 de 

2002 artículo 7, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Ofíciese. 

 

 Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dictó por parte de este juzgado (excepto los que tienen reserva 
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legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página 

oficial de la Rama Judicial https://bit.ly/3RpoJOK.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

  

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA  

JUEZ  

  
          N.V.A.R  
 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO  
La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado No. 011, hoy   
  

17 de julio de 2024   
  

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA  
Secretaria  

 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez
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Familia 005

Villavicencio - Meta
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240006700 

Proceso Divorcio 

Demandante Rodrigo Suarez Giraldo 

Demandado Tania Carrillo Cagua 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Primero de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023” 

 

Ahora bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 82 Ib. y la Ley 2213 de 2022, se INADMITE la 

presente demanda para que sea subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de ser 

rechazada, en los siguientes aspectos: 

 

1. Apórtese el registro civil de nacimiento de Rodrigo Suarez Giraldo. 

 

2. Apórtese el registro civil de nacimiento de Tania Carrillo Cagua. 

 

3. Apórtense las evidencias que acrediten que el correo electrónico 

carrillo_tania@hotmail.com, corresponde al utilizado por la demandada, de 

conformidad con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. Como medida de dirección del proceso, se dispone que la subsanación de las 

deficiencias advertidas, se integren en un nuevo escrito de demanda y en mensaje de 

datos al correo j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la 

Rama Judicial https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000120240008000 

Proceso Cancelación de patrimonio de familia 

Demandante Mónica Alejandra Torres Pores 

Demandado Omar Figueroa Zapata 

 

Por haber sido subsanada en tiempo y presentada con el lleno de los requisitos legales, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de cancelación de patrimonio de familia, promovida 

por la señora Mónica Alejandra Torres Pores, en contra del señor Omar Figueroa Zapata. 

 

SEGUNDO: DAR a la demanda de la referencia el trámite previsto en el artículo 390 y 

siguientes del Código General del Proceso, esto es, el proceso verbal sumario. 

 

TERCERO: ORDENAR surtir el traslado a la parte demandada, por el término legal de 

diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 391 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta providencia de conformidad con lo previsto en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del 

C. G. del Proceso. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Antonio José Torres Hurtado, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEXTO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la Rama 

Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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https://bit.ly/3RpoJOK


Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c37abdff33ee91c5891162d83c5b23b5d786b97420ca6b4711e7281e09207d46

Documento generado en 16/07/2024 04:28:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

   

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16)  de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000220230006900 

Proceso Divorcio 

Demandante Luz Alejandra Velásquez Castro 

Demandado Hermes Pinzón Cortes 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Segundo de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023”  

 

Ahora bien, a fin de continuar con el trámite del proceso, se tendrá en cuenta la hora y 

fecha de la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

esto es, el 6 de noviembre de 2024 a las 09:00 am, fecha y hora fijadas mediante proveído 

de 6 de julio de 2023, proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Villavicencio. 

 

Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la 

Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000220230039900 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante Paola Andrea Muñoz Perdomo 

Demandado William Andrés Virgüez Coy 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Segundo de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023”  

 

Ahora bien, téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto admisorio de la 

demanda, mediante mensaje de datos, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, conforme se advierte de las gestiones de enteramiento visibles en el archivo 009 del 

expediente digital, quien, dentro del término de traslado, contestó la demanda, sin proponer 

excepciones de mérito. 

 

Igualmente, se encuentran notificadas la Procuraduría y Defensoría de Familia del 

auto admisorio de la demanda. 

 

 

Para continuar con el trámite, se señala la hora de las 09:00 A.M. del día 31 del mes 

de julio del año 2024, para celebrar la audiencia virtual de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la que los extremos procesales deberán absolver 

interrogatorio de parte. 

 

Se le hace saber a los intervinientes que la notificación a esta audiencia se surtirá por 

anotación de este auto en el estado respectivo, así mismo, se advierte que la inasistencia de 

las partes y de sus apoderados los hará acreedores de las sanciones procesales contenidas en 

el numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, para el demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión y, para el demandado, se 

presumirán como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda, 

así como sanciones pecuniarias que corresponde a la imposición de multa de cinco (5) 

SMLMV. 

 

Igualmente, se previene a las partes para que a esta diligencia se presenten con los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer. Además, se informa que para participar 

en las audiencias se enviará un enlace a las cuentas de correo electrónico informados, para 

lo cual se utilizará las plataformas tecnológicas de LIFESIZE y/o TEAMS. Para el efecto, 

se advierte que es responsabilidad de los representantes judiciales de las partes y de los 

servidores públicos intervinientes que actúan en representación de menores o personas en 

situación de vulnerabilidad garantizar la conectividad de sus convocados a la audiencia.  

 

Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 
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podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la 

Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000220240009300 

Proceso Exoneración de cuota alimentaria 

Demandante Edgar Rengifo 

Demandado Sara Juliana Rengifo Martínez 

 

Mediante providencia del 24 de junio de 2024, se indicaron los yerros y falencias de la 

demanda, concediéndose a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarlas, so 

pena de rechazo. 

 

La decisión se notificó por anotación en el estado del día siguiente; por lo tanto, el 

término procesal que contaba para subsanar las irregularidades advertidas transcurrió del 26 

de junio al 3 de julio de 2024. 

 

Sin embargo, el 4 de julio de 2024, la parte demandante presentó escrito de 

subsanación, calenda para la cual ya estaba vencido el término legal para subsanar tales 

inconsistencias. 

 

En su efecto, ante la extemporaneidad de su actuación, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de exoneración de cuota alimentaria de la referencia, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su entrega sin mediar desglose. Dado que esta demanda se 

presentó de manera virtual, déjense las constancias del caso, por no haber lugar a la entrega 

física de documentos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR, previas las anotaciones de rigor. 

 

CUARTO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la Rama 

Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   50001311000520240002500 

Proceso   Investigación de Paternidad   

Demandante    Ana Stefany Velásquez Álvarez  

Demandado    Sonia Katherine Jaimes Orduz 

NNA S.V.V.O 

 

Mediante providencia del 18 de junio de 2024, se indicaron los yerros y falencias de la 

demanda, concediéndose a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanarlas, so 

pena de rechazo; no obstante, la parte interesada dejó vencer el término concedido sin 

pronunciarse. 

 

En consecuencia, en observancia de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Investigación de Paternidad de la referencia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su entrega sin mediar desglose. Dado que esta demanda se 

presentó de manera virtual, déjense las constancias del caso, por no haber lugar a la entrega 

física de documentos. 

 

TERCERO: ARCHIVAR, previas las anotaciones de rigor. 

 

CUARTO: INFORMAR a la oficina judicial, para los efectos del Acuerdo 1472 de 2002 

artículo 7, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Ofíciese. 

 

QUINTO: Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 

podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la Rama 

Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

NVAR. 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024  

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO   

Calle 36 No. 29 - 35 - Piso 2 Barrio San Isidro  

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicado  50001311000520240002600 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante   Elsa Andreina González Matheus 

NNA  SHGG 

Demandado   Jhon Harold Guerrero Rincón 

  

En atención a lo solicitud de medidas cautelares que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 598 y 599 del C.G.P, el Despacho DISPONE:  

  

PRIMERO: DECRETESE el embargo y secuestro de la quinta parte o 20% del 

salario, primas y demás prestaciones sociales que recibe el demandado, señor JHON 

HAROLD GUERRERO RINCÓN, como miembro de la Armada Nacional de la 

República de Colombia, tendientes a cubrir las mesadas que se dicen en MORA más 

sus respectivos intereses y costas, con el cual deberá constituir un DEPOSITO 

JUDICIAL POR EMBARGO DE ALIMENTOS en el Banco Agrario de Colombia al 

depósito judicial No. 50001203305, a órdenes de este Juzgado y con destino a este 

proceso. Se limita este embargo hasta la suma de DIECISEIS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($16.400.000,oo). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el impedimento de salida del país del demandado para que 

no pueda ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que respalde el 

cumplimiento de la obligación. 
 

Por Secretaría, OFICIAR a la Oficina de Migración Colombia para conocimiento de lo 

anteriormente enunciado.  

   
 

Notifíquese y cúmplase,  

  

  

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA  

JUEZ  

  
          N.V.A.R  
  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO  
La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado No. 011, hoy   
  

17 de julio de 2024   
  

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA  
Secretaria  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO   

Calle 36 No. 29 - 35 - Piso 2 Barrio San Isidro  

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Radicado  50001311000520240002600 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante   Elsa Andreina González Matheus 

NNA  SHGG 

Demandado   Jhon Harold Guerrero Rincón 

  

Dado que el documento allegado para la ejecución cumple con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho DISPONE:  

  

1.1 Librar mandamiento de pago a favor del menor SAMUEL HERNAN GUERRERO 

GONZALEZ, representado por su progenitora ELSA ANDREINA GONZALEZ 

MATHEUS y en contra de JHON HAROLD GUERRERO RINCÓN, por las siguientes 

sumas de dinero:   

  

CONCEPTO  VALOR  

Por las cuotas alimentarias causadas en los meses de marzo a 

diciembre de 2022, por valor de $250.000 c/u  

  

$2.500.000,00  

Por concepto de la muda de ropa causada en noviembre de 2022  $300.000,00  

Por las cuotas alimentarias causadas en los meses de enero a 

diciembre de 2023, por valor de $290.000 c/u  

 

$3.480.000,00  

Por concepto de la muda de ropa causada en noviembre de 2023  $348.000,00  

Por las cuotas alimentarias causadas en los meses de enero a mayo 

de 2024, por valor de $324.800 c/u.  

  

     $1.624.000,00  

 TOTAL, ADEUDADO  $8.252.000,00  

  

1.2 Por las cuotas alimentarias y el vestuario que se causen a futuro desde la 

presentación de la demanda.   

  

1.3 Por los intereses legales generados desde que la obligación se hizo exigible hasta 

que se verifique su pago (Art. 1617 del Código Civil).  

  

2. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los artículos 430 y ss. del C. 

G. del P.   

  

3. Notifíquese a la parte ejecutada el presente auto de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 291 y 292 del C.G.P., y/o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mediante el envío 

de esta providencia, la demanda y sus anexos como mensaje de datos a la dirección de 

correo electrónico suministrada, y adviértasele que tiene un término de diez (10) días 

para presentar excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) para que pague 

la obligación (artículos 431 y 442 del CGP).   

  

4. Notifíquese el presente proveído al defensor de familia adscrito a este Despacho.  
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Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página 

oficial de la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK   

  

Notifíquese y cúmplase (2),  

  

  

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA  

JUEZ  

  
          N.V.A.R  
  
  

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO  
La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado No. 011, hoy   
  

17 de julio de 2024   
  

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA  
Secretaria  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, dieciséis (16) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000520240002700 

Proceso Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 

NNA E.M.C.Y. 

 

Teniendo en cuenta que, la Procuradora 24 Judicial II para la Defensa de los 

Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia con Funciones en Villavicencio, 

allegó solicitud de nulidad por indebida notificación del auto que abrió el proceso 

administrativo de restablecimiento de derechos a Sandra Mileidy Camico Yuave, madre de 

E.M.C.Y. el 4 de junio de 2021, al no citar a los demás familiares del menor ni a la 

autoridad de la comunidad indígena pertenece la progenitora, de conformidad con el 

numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso; este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. Previo a resolver la solicitud de nulidad, se corre traslado, por el término de 

tres (3) días, a las partes para lo que consideren pertinente, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 134 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de 

las providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva 

legal) podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de 

la Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

Estado No. 011, hoy  

 

17 de julio de 2024 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Firmado Por:

Claudia Liliana Araque Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE VILLAVICENCIO 

Calle 36 número 29 – 35, Piso 2 barrio San Isidro 

j05fctovvc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 50001311000220230039900 

Proceso Unión Marital de Hecho 

Demandante Paola Andrea Muñoz Perdomo 

Demandado William Andrés Virgüez Coy 

 

Se avoca el conocimiento del presente proceso, remitido por el Juzgado Segundo de 

Familia de esta ciudad, conforme al Acuerdo CSJMEA24-96 el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Meta “Por medio del cual se establece la redistribución de procesos 

conforme el Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de diciembre de 2023”  

 

Ahora bien, téngase en cuenta que el demandado se notificó del auto admisorio de la 

demanda, mediante mensaje de datos, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, conforme se advierte de las gestiones de enteramiento visibles en el archivo 009 del 

expediente digital, quien, dentro del término de traslado, contestó la demanda, sin proponer 

excepciones de mérito. 

 

Igualmente, se encuentran notificadas la Procuraduría y Defensoría de Familia del 

auto admisorio de la demanda. 

 

 

Para continuar con el trámite, se señala la hora de las 09:00 A.M. del día 31 del mes 

de julio del año 2024, para celebrar la audiencia virtual de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, en la que los extremos procesales deberán absolver 

interrogatorio de parte. 

 

Se le hace saber a los intervinientes que la notificación a esta audiencia se surtirá por 

anotación de este auto en el estado respectivo, así mismo, se advierte que la inasistencia de 

las partes y de sus apoderados los hará acreedores de las sanciones procesales contenidas en 

el numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, para el demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión y, para el demandado, se 

presumirán como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda, 

así como sanciones pecuniarias que corresponde a la imposición de multa de cinco (5) 

SMLMV. 

 

Igualmente, se previene a las partes para que a esta diligencia se presenten con los 

documentos y testigos que pretendan hacer valer. Además, se informa que para participar 

en las audiencias se enviará un enlace a las cuentas de correo electrónico informados, para 

lo cual se utilizará las plataformas tecnológicas de LIFESIZE y/o TEAMS. Para el efecto, 

se advierte que es responsabilidad de los representantes judiciales de las partes y de los 

servidores públicos intervinientes que actúan en representación de menores o personas en 

situación de vulnerabilidad garantizar la conectividad de sus convocados a la audiencia.  

 

Se informa a las partes interesadas en el presente asunto, que el contenido de las 

providencias que se dicten por parte de este Juzgado (excepto los que tienen reserva legal) 
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podrán consultarse en el sitio web dispuesto para esta célula judicial en la página de la 

Rama Judicial, https://bit.ly/3RpoJOK 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

CLAUDIA LILIANA ARAQUE ARIZA 

JUEZ 

DMB. 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en Estado No. 011, hoy  

 

16 de julio de 2024 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 
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